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Finca número 5. Propietario: Sociedad General Azucarera 
de España. Domicilio : Ruiz Alarcón. número 5, Madrid. Pago 
de Mina Sierra. Clase de terreno: Solar. Superficie: 1.800 metros 
cuadrados. 

Finca número 6. Propietario : Ayuntamiento de Motril. Do· 
micilio : PlaZa de España. Pago de Mina Sierra. Clase de terrp 
no: Solar con vivienda. Superficie: 1.700 metros cuadrados. 

Finca número 7. Propietario : Don Emilio Martín Moré. Do· 
micilio: División Azul, número 1. Motril. PagO de Mina Sierr'l 
Cultivo : Regadio. Superficie : 1.930 metros cuadrados. 

Finca número 8. Propietaria: Doña Angeles Núñez Sánchez 
Domicilio : Cartuja. número 6, Motril. Pago de La Puchilla. Culo 
tivo: Regadío. Superficie: 170 metros cuadrados. 

Finca número 9. Propietario: Azucarera de San Fernando. 
Domicilio: Vistilla. Motril. Pago de La Puchilla. Cultivo: Rega· 
dío. Superficie: 64{) metros cuadrados. 

RESOLUCION del ServiCio Regional de Construc· 
ción de la Quinta Jefatura Regional de Carreteras 
por la que se señalan fechas para el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de las fincas que 
se citan, afectadas por la ejeCUCión del proyecto 
1-B-402, «Mejora y ensanche de la travesía de Pre. 
miá de Mar. en la C. N. Il, de Madrid a Francia 
por La Junquera . puntos kilométricos 643,255 al 
645,638», en el término municipal de Premiá de Mm 
(provincia de Barcelona) . 

Aprobado definitivamente en 14 de octubre de 1967 el pro· 
yecto citado y por estar incluído dicho proyecto en el programa 
de inversiones del vigente Plan de Desarrollo, le es de aplicación 

el artículo 20, apartado d) , de la Ley 194/1963, de 28 de diciem
bre, considerándose implícitas las declaraciones de ut1l1dad pú
blica, necesidad de ocupación y urgencia para la ocupación de 
los bienes y derechos afectados, con los efectos que se estable
cen en el artIculo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954; en consecuencia, 

Este Servicio Regiona) de Construcción, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropia
ción ForZOSa ha resuelto convocar a los propietarios y titulares 
de derechos afectados que figuran en la relación adjunta para 
que el día y hora que se expresa comparezcan en el Ayunta
miento respectivo al Objeto de trasladarse al propio terreno y 
proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas afectadas. 

A dichas actas deberán asistir los afectadOB, personalmente o 
bien representados por una persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad y los recibos últimos que correspondan a la 
contribución que se satisface por el bien afectado, pudiendo ha
cerse acompañar a su costa, si lo estiman oportuno, de sus Pe
r itos y un Notario. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56-2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las 
personas que siendo titulares de derechos reales o intereses eco
nómicos directos sobre los bienes afectados se hayan podido 
omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante 
este Servicio Regional de Construcción, hasta el día señalado 
para el levantamiento del acta previa. alegaciones a los solos 
efecto8 de subsanar los poSibles errores que se hayan podido 
padecer al relacionar los bienes y derechos que se afectan. 

Barcelona, 4 de diciembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, Angel 
Lacleta Muñoz.-5.944-E. 

RELACION QUE SE CITA 

Número 
de 

orden 

1 
2 

3 

4 
5 

6 

7 

8 

9 

10 
11 
12 

13 

Nombre de l t itular afectado Objeto a expropiar 

D. José SOria Horta.-Casa de Campo, ll.-Masnóu .. .. .. ... .. . Hortalizas ........... .. 
D. Gil Triginer.-P. San Juan Bautista de la Salle, 1. Pre-

miá de Mar ..... .. .......... .. .. .. .... .... ...... ................. ... ... ... Hortalizas ... ......... . 
D.~ Alicia Devau.-P. San Juan Bautista de la Salle, 19. 

D. R~!i~u~IMB~tÜS.:':":'H~t~i· ·palm~·.· 'Premii "de' '¡iiár"::: ,' ~~ny ·jii.r·ciiii":::::: 
Hern. Escuelas Cristianas. - P. San Juan Bautista de la . 

Salle, 26. Premiá de Mar .............. ... .. ..... ....... ... .... .. .. SOlar ... .... ........ ... .. 
Catalana de Gas y Electrictdad.-Avenida Puena del An· 

gel, 22. Barcelona .. .. .. ...... .. ... .. .. .... .... .. . .. .. .. .. ... .. .. .. .. ... SOlar ..... .. ........... .. 
D.a Dolores Artigas.-Avenida Caudillo, 100. Premiá de Mar. 

Adm. D. Jorge Trasfi.-C/ Tamarit, 159. Barcelona .. . 

D.a Angela Alegret.-Avenida del Caudillo, 101. Premiá de Mar 

D.a Carmen Jané.-Consejo de Ciento, 351, 3.0 3.a Barcelona. 

D.- María Teresa Vidal Folch ...... .. .. .. .. ........... .... ........... ... .. 
D.a Josefina Vidal Folch.-Calle Lico, 11. Barcelona 
D. Marcos Carmona Torres.-Avenida del Caudillo, 163. Pre-

mlá de Mar .. ...... ............ .... .... . ..... ..... ..... .. .. ...... ........ . 
Viuda de Bufalá.-Avenida del Caudillo, 165. Premiá de Mar. 

Vivienda, dos plan-
tas ..... .... .... ... .. .. . 

Vivienda, dos plan-
tas .. .. .. .. ........ .... . 

Vivienda, dos plan-
tas .... ................ . 

Jardín ................. . 
Jardín ...... ..... ...... . 

Jardín 
Jardín 

Superficie 
a expropiar 

en m' 

130,00 

163,80 

77,00 
258,4{) 

106,80 

700,00 

14.85 

14,52 

17,16 
16,74 

9,27 

52,50 
41,25 

Fecha convocatoria 

D . M. A Hora 

21 12 1967 9 

21 12 1967 9 

21 12 1967 9 
21 12 1967 10 

21 12 1967 10 

21 12 1967 10 

21 12 1967 11 

21 12 1967 11 

21 12 1967 11 
21 12 1967 12 
21 12 1967 12 

21 12 1967 13 
21 12 1967 13 

RESOLUCION del ServiCio Regional de Construc
ción de la Quinta Jefatura Regional de Carreteras 
por la que se señalan fechas para el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de las tincas que 
se citan, afectadas por la ejecución del proyecto 
1-B-403, «Mejora y ensanche de la travesía de San 
Juan de Vilasar de Mar, en la C. N. Il, de Madrid 
a Francia por La Junquera, puntos kilométricos 
647.117 al 648,724». en el término muniCipal de San 
Juan de V i lasar de Mar (provincia de Barcelona) . 

de derechos afectados que figuran en la relación adjunta para 
que el día y hora que se expresa comparezcan en el Ayunta.
miento respectivo al Objeto de trasladarse al propio terreno y 
proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas afectadas. 

AprobadO definitivamente en 14 de octubre de 1967 el pro
yecto citado y por estar incluido dicho proyecto en el programa 
de inversiones del vigente Plan de Desarrollo, le es de aplic·ación 
el articulo 20, apartado. dl , de la Ley 194/1963, de 28 de diciem
bre, considerándose implícitas las declaraciones de utilidad pú
blica, necesidad de ocupación y urgencia para la ocupación de 
los bienes y derechos afectados, con los efectos que se estable
cen en el artículo 52 de la Ley de ExpropiaCión Forzosa de 16 
de diciembre de 1954; en consecuencia, 

A dichas actas deberán asistir los afectados, personalmente o 
bien representados por una persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acred1tatlVOl 
de su titularidad y los recibos últimos que correspondan a la 
contribución que se satisface por el bien afectado, pudiendo ha
cerse acompafiar a su costa, si lo estiman oportuno, de sus Pe
ritos y un Notario. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56-2 del Re
glamento de 26 de abril de 1957, los interesados, as1 como lila 
personas que siendo titulares de derechos reales o intereses eco
nómicos directos sobre los bienes afectados se hayan podido 
omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante 
este Servicio Regional de Construcción, hasta el dia eefialado 
para el levantamiento del acta previa, alegaCiones a los solos 
efectos de subsanar los posibles errores que 8e hayan podldo 
padecer al relacionar los bienes y derechos que se afectan. Este Servicio Regional de Construcción, de conformidad con 

lo establecido en el articulo 52 de la vigente Ley de Expropia
ción Forzosa. ha resuelto convocar a 10s propietariOS y titulares 

Barcelona, 4 de diciembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, Ante) 
Lacleta Muñoz.-5.945-E. 
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RELAClON QUE SE CITA 

Número 
de 

orden 
Nombre Clel titular afectado 

Superficie Fecha convoca.toria 
Ob~eto a expropiar a exprop1a.r 

en m ' D. M. A. Hora 

26 
27 
28 

D. A.gustin 5egaJes Casanovas.-CI BalInes. 197. Barcelona 
D. Pel1ciano Sust Vives.-Consejo de Ciento, 366. Barcelona. 
D. Jaime Camprubí Alsina.-CI Repartidor, 26 (Torre). Bar-

Terraza ................ . 
Terraza ..... " ......... . 

29,84 
12,50 

22 12 196'1 
22 12 1967 

9 
9 

celona (6) . . ........... ............. . ............ . .......................... . Terraza ............... .. 11,46 
10,38 

22 12 196'1 
22 12 1967 

9 
29 
30 
31 
32 

D.- PaU!a Barba Bosch.-Caspe, 82. Barcelona ...... ........ .... .. . Terraza ............... .. 10 
D.- Josefa Muray Ol1va.~an José, 71. Vilasax de Mar ..... . Terraza ..... " .......... } 

18.62 22 12 1967 10 D .• ElVlra Roca.mora RoséS.-Via Layetana, 91. Barcelona .. . Terraza ................ . 
D. Salvador y J . Pujol Manent.-Canónlgo Almera. 32. Vi-

laaar de Mar .... ....... .. ..... .... .. ........................... . .. .. ..... . Terraza ................ . 2.80 
47,50 
85.00 

22 12 1967 
22 12 1967 
22 12 196'1 

10 
11 
11 

64 
65 
67 

D.- Carmen Galcerán Calve.-Laurla, U8. Barcelona ..... . .. Jardín ................. .. 
Jardín ................. . D .• Mercedes Campa Thost.-Provenza., 324. Barcelona .... .. 

D.· Asunción Casajuana Basomba.-Avenida del Generalisi-
mo. 329. Barcelona ............................... ............... ..... .. Jardín 

Jardín 
Jardín 
Jardín 

................... 33.40 
32,50 
32,50 
29.35 

22 12 1967 
22 12 1967 
22 12 1967 
22 12 1967 

11 
12 
12 
13 

68 
69 
70 

D. José Serra Arau.-Ballnes, 180. Barcelona ................... .. 
D. José Serra. Arau.-CI Mallorca, 134, 1.0 2.- Barcelona ... 
D . José Serra Arau.-Avda. del General1simo. 329. Barcelona. ............•....... 

MINISTERIO DE -INDUSTRIA 

ORDEN cI.e 27 cI.e noviembre de 1967 por la que se 
re.!er'VCln provl8ton4lmente a favor del Estado los 
lIacfmfento& cI.e mtnerale, radiactivos en una zona 
de la provtncia de NafXU'Ta denominada «Zona De· 
ctmoctat1a-AlbaTedaJ. 

Dmo. Sr.: Le. Junta de Energía Nuclear ha. presentadO es
cr1to y Memoria l'eilamentarla en este Ministerio. sol1eitando 
le reserve con caricter prov1s1OD81l, a favor del Estado para 
minerales radiaCt1V08, en una zona de la prov1nc1a de Navarra 
denominada «Zona Dec1moctava-Albare<lu, que luego se PlUl' 
tual1za. r. que se encoml~nde a la Junta de investigación de 
1& indicada zona. 

El ~nterés nac10nal de los minerales rad1aot1vos aconsela 
que se acceda., si bien con carácter provts1ona! durante el tiem
po de tramita.e1ón del expediente. a la petición de la Junta 
de Enert1a Nuclear y se otorgUe dicha reserva en favor del 
Estado en lOS térm1nos que se sol1c1ta y de conformidad con 
los arUcuaos 48 a 52 de la vigente lIt!y de M1nas. 

En virtUd de lo expuesto. 
Este Mln1ster1o acuerda: 

1.° RA!eervar pl"OV1S1onaJmente a favor del. Estado los ya. 
dD:I1entoa de m1n.eralea rad1act.1vos que puede.n encoDillrarse en 
la r.ona que se designa a continuación: 

])enomlnac1ón: «ZOna Dec1mocta.va.-Albareda», comprendida 
en la prov1Dc1a de Navarra.. 

Su deHm1tación ea un polliono tneguIa.r de lados rectos, 
cuyos vértices sucesivos son: Vértice geodésico denominado 
cEcaitzaJ, aguja ton-e de la tdes1a de Zubieta., torre de la 
iglesia de Areso, vértice geodésico denominado «lPolliío» y 
vértice geodésico denominado «Eca.ltza». con lo QUe queda ce-
rrado el poiigono. . 

2.° Le. reserva provts1ona.l as1 establecida no podrá causar 
l1m1taciones a los del'ecbos derivados de permisos de lnvesti
~ación solicitados y a las concesiones de explotación derivadas 
de los c1tados permJsos que se baJlasen otorgados o en trami
tadón Esta resecva entnri en vigor a partir de la pUbl1cación 
de esta Orden en eil cBo1etfn O1I.ctal del Estado», expirandO 
cuaDdo se baya elevado a reserva definitiva. . 

3,0 Encomendar la ejecuCión de las labores de investiga,
ción, y, en su caso, las de explotación de los expresados mine· 
rales a la Junta ele Energfa Nuclear, previa decla.re.c1ón de la 
reserva de1in1tlva y una ver; efectuada. la correspondiente de. 
1D&1"C8e1ón de la sana. 

Lo que cotIM1mco a V. l. para su conoc1m1enoo y efectos. 
Dkle guanle a V. 1. muchos afias. 
Maclrld. :lfl de nov1emm'e de 19G'1~. D.. el SUbeecreta.r1o. 

Ao¡el de las OUews. 

J3m0. Sr. DInctoIl" ceneral de ~ Y ~S'iI. 

ORDEN de 29 de noviembre de 1967 por la que se 
da cumplimiento a la sentencia dictada pcyr el Tri· 
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 16.258, promovido pOr «.Alter, S. A.», 
contra resolución de este Ministerio de 11 de no
viembre de 1963 

limo. Sr.: En el recurso conrenci06o-adm1mstratlvo núme
ro 1C1 258. interpuesto ante el TriblUlal Supremo por «.Alter. 
Sociedad 'Ulónim8,» . contra resolución de este Ministerio de 
11 de noviembre de 1963, se ha dictado con fecha. 26 de junio 
úWmo ~ntencia, cuya. parte disp06itlva es como sigue: 

«Fa.lla.m06: Que desestimando el recurso contencl06o-admmlS· 
tra~1Vo DrOmovido a nombre de «Alter, S A.», oontra Orden 
rAe .~nce de noviembre de mU novecientos sesenta y tres, del 
Ministerio ' de Industria (Registro de la Propiedad Inclusb'1al>, 
p i; . que ~ acordó la inscripción del rótulo del establecimiento 
~omerCl&· número sesenta y tres mU ochocientos cincuenta y 
och<. denominado «Albri». propiedad de don Alfredo Brlgante 
Correa, ded·icado a oficinas y almacenes de su negocio de 1m
oortac1on y exportación, representaciones y venta al por mayor 
de toda uase de mercancías, con determinadas excepciones de 
productos, en Las Palmas de Grali Canaria, calle de Albareda, 
número cincuenta y siete. debemos declarar y declaram06 vá
Iide. V S'J:bsistente la misma como conforme a Derecho, asi corno 
el acto administrativo allí contenido, y en su consecuencia absol
vemos a la Administración pÚblica de la demanda deducida., 
siR n6.Cer especial declaración en cuanto a costas del presen·te 
~ecurso. 

As! por esLa nuestra senrencia. que se publicará en el «Bo
letín 'Jflcial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla.· 
tiva». 1.0 oronlUlciamos. mandamos y firmam06.» 

En su virtud, 
Este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en la. Ley 

de 2'1 .'t' diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se 
cumpla en. sus propi06 términ06 la referida sentencia y se pu· 
bUque el aludido fallo en el <<Boletín Oficial del Estado». 

Lo que comlUlico a V l . para su conocimiento y demás 
efectos. 

.':)106 guarde a V. l . muchos añ06. 
Madrid. 29 de noviembre de 1967 

LOPEZ BRAVO 

nmo. Sr Subsecretario de este Departamento 

ORDEN de 29 de noviembre de 1967 por 'la que se 
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri, 
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 16.133, promovido por don Enrique 
Bernat Fontlladosa contra resol.ucián de este Minis· 
terio ae 9 de octubre de 1964. 

Umo. Sr.: En el recurso conrenciOso--admiDlstratlVo mime· 
ro 16133, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Enri
que Iiernat Fontlladosa contra resolliciónde este Ministerio 
de 9 dt' :lctubre de 1964. se ha dictado con fecha 30 de Junio 
(¡lti IJ'l(\ sentencia. cuya par.te disp06it-iva es como sigue: 


